
Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00050 
Banco Pichincha S.A. Vs. Laura Cristina Rodriguez Pérez 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de junio de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Laura Cristina Rodriguez Pérez 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00050 00 

Providencia Requiere parte actora  

 

Mediante el memorial que antecede (Doc. 10) la parte actora allega la constancia de entrega 

emitida por ENVIAMOS de la “notificación” remitida a la ejecutada. Los documentos fueron 

recibidos directamente por LAURA RODRIGUEZ el 26 de abril de 2021. 

 
Se REQUIERE a la parte actora para que allegue la copia de los documentos enviados, los cuales 

deben estar cotejados y sellados por la empresa de servicio postal, para que el Juzgado pueda 

verificar si la notificación fue realizada en debida forma. 

 
Se advierte a la parte actora que la notificación por CORREO FÍSICO debe hacerse en la forma 

prevista por el artículo el 292 del C.G.P en concordancia con los artículos 7 y 8 del Decreto 806 

de 2020:  

 

 Enviará a la ejecutada AVISO con copia de la demanda y sus anexos, del escrito 

mediante el cual se subsanan requisitos y de la providencia a notificar, de forma 

COMPLETA y LEGIBLE.  

 

 Le informará de forma clara y visible el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Hará la advertencia de que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente 

al de la entrega del aviso.  

 

Si la notificación que realizó no cumple con las anteriores condiciones deberá repetirla.  

 
Ahora, frente al correo electrónico de la ejecutada (Doc. 08), si bien en el Formulario de 

Vinculación se anotó laura.rodriguez@policia.co, es obvio que si ella sigue vinculada a la 

POLICÍA NACIONAL el email debe ser laura.rodriguez@policia.gov.co o 

laura.rodriguez@correo.policia.gov.co por lo que, de ser el caso, intentará la notificación en 

ambas direcciones y allegará la prueba del resultado de las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
15. 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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